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1. DE S CRIP CIÓN / OBJ ET O 
 

 
Des arrollar el talento emprend edor y favorecer el 

nac imiento de proyec tos  emp res arial es  de ámb ito 

indus tria l, tec nol óg ic o o de s ervic ios  de apoyo a 

la indus tria.  
 

L os  prom otores  de es te programa pone n a 

dis pos ic ión de los  emprend edores  s elec c ionados : 
 

E s pac ios  de trabajo. 
 

Alojamie nto temporal para los emprend edores 

no res ide nte s  en B urg os  durante s u 

partic ipac ión en el programa. 
 

Mentorizac ión es pe c ializada y he rrami entas 

prop ias  para el des arrollo de l plan de empres a. 
 

Ins trumentos  de apoyo como la c apac itac ión y 

la c omunic ac ión . 
 

Acc es o a diferente s  fuente s  de finan c iac ión 

que permitirán defin ir proye c tos  viables  

y pone r en func ionami ento nueva s  empres as . 
 

Que rem os  transmitir de ntro de es te programa 

un c onjunto de valores  de las  org an izac iones 

promotoras  c om o la so s tenibilidad, efic ien c ia, 

pers eve ranc ia, la aus teridad, la hon es tidad 

y la aud ac ia, y mediante la pres cripc ión y la 

movilizac ión de rec urso s , promover el des arrollo 

de proyec tos  es c alables  que s e c onviertan en 

fue nte de empleo en nues tro entorno. 
 

 
2. DE S TINATARIOS / PERFIL 
DE LOS CANDIDATOS 

 

 
Emprend edores  de l s ec tor indus tria l, tec nol óg ic o 

o de s ervic ios  de apoyo a la indus tria, promotores 

de inic iat iva s -proyec tos  con una oportunidad de 

me rc ado ide ntific ada. 
 

L os  proyec tos  de ben des arrollars e y pone rs e en 

func ionami ento en la provinc ia de Burg os , y de ben 

gene rar empleo direc to en es te territ orio. 
 

L os  proyec tos  de ben ofr ec er una res puest a 

inno vadora a una nec es idad o expe ct at iva de l 

me rc ado ide ntific ada , pu diend o c entrars e est a 

innovac ión en el produc to/s ervic io, el proc es o, la 

org an izac ión, la c ome rc ializac ión…  

L as  propu est as  de neg oc io plante adas  de ben 

inc orporar el c riterio de so s tenibilidad. S e 

priorizarán aque llas  propu est as  o proyec tos  de 

innovac ión que impac ten pos itivame nte en uno o 

má s de los  17  Objetivos  de Des arrollo S os tenible 

e impuls en la difus ión de la Agend a 20 30. 

 
 
3. DES CRIP CIÓN DE ACTIV IDADE S 

/ TEMP OR ALIZ ACIÓN 
 

 
 
E l programa IMÁN de ideas  s e des arrollará 

c onforme al s ig uiente es que ma de trabajo: 
 

1 . Valo rac ión y en s u c as o reorientac ión de 

la idea de neg oc io/proyec to en las  entrevist as 

previas  de valorac ión c on expertos . 
 

2. Ases oramie nto en el des arrollo de l Plan de 

Emp res a conforme a un plan de trabajo 

determinado, c on el apoyo de tutores  y expertos 

de l mund o empres arial. 
 

E l emprend edor dis pondrá de he rrami entas 

propias  de l programa para la elaborac ión de l 

P lan de Empres a. 
 

3. Ref uerzo s obre la viab ilidad de l proyec to, 

aportand o rec urso s  (mediante un tramo no 

reembols able a fond o perdido) para la 

realizac ión de protot ipos , pre-s eries , es tudios  

de me rc ado, etc . cuand o s e cons ide re nec es ario 

para as egurar la viab ilidad del proyec to. E l lí mite 

s ubvenc ionable por es te c oncepto es  de 

2 .00 0€  y s e valora que una parte de l c os te s e 

autofinanc ie por parte de l emprendedor. En el 

s upu es to de que el importe de l des arrollo de l 

prototipo se a s uperior, s e valorará un tramo de 

financ iac ión rembols able. 
 

4. As is tenc ia en la c reac ión de la emp res a y en 

s u pu est a en func ionami ento. Apoyo a los 

emprend edores  a través  de los  tutores  de l área 

leg al en la elec c ión de l model o s oc iedad má s 

aprop iado y ayud a en la tram itac ión y 

c ons tituc ión ante las  diferente s 

adminis trac iones  para s u pu est a en marcha. 
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5. Ac c ion es  de c omunic ac ión para ayud ar 

a vis ibilizar los neg oc ios que s e des arrollan 

en el programa c on pres enc ia en medios de 

c om unic ac ión y redes  s ociales . 
 

6. Fac ilitar la relac ión direc ta c on otras 

organ izac iones , ins tituc ion es  y emp res as 

a través  de una am plia red de acue rdos  

de colaborac ión, para fac ilitar el acc es o en 

c ondic iones  pref erente s  a s us  medios , 

inst alac iones , programa s de apoy o, ayud as  y 

financ iac ión. 
 

7. Formac ión s in co s te en talleres prác tico s 

de 4h s obre habilidades bás ic as de g es tión 

que proporc ione a los  partic ipante s  unas  

c ompetenc ias  mínima s  en g es tión, tec nol ogí as 

a dis pos ic ión de l emprend edor y model os 

s oc ietarios . 
 

 
 

L os  partic ipante s  en el programa IMÁN de ideas  

que culminen c on éxito las  etapas  des critas en 

el es que ma de trabajo anterior, ten drán acc es o 

al PRO GR AMA DE ACE L ER ACIÓ N para la 

est abilizac ión y el c rec imiento de las  empres as 

c ons tituidas  que inc luirá: 

c ons tituidas  por parte de las  entidades 

promotoras  de l programa, en c as o de que 

exist a interés  por am bas partes 

(emprend edores  y prom otores  de l programa) 

y s e llegue a un acue rdo en los  términos  y 

alc anc e de est a partic ipac ión. 
 

F inanc iac ión por terc eros  ajen os  al 

programa con apoyo en la neg oc iac ión y 

formalizac ión de la corres pondiente s olic itud: 

Entidades financ ieras , Enis a, Iberaval, 

S ODEB UR…  
 

E s pac ios  de trabajo dond e des arrollar la 

ac tiv idad de la empres a por un período de 12 

mese s , prorrog ables  por un máximo de otros  

6  en func ión de la evoluc ión de l proyec to y de l 

cumplimiento de l plan de trabajo est ablec ido. 
 

Alojamie nto temporal para los emprendedores 

no res ide nte s  en B urg os  durante s u 

partic ipac ión en el programa. 
 

Formac ión en hab ilidades  g es tión . 
 

 
 
 

4. TÉRMINOS Y CONDICIONE S  
Tutorías  por expertos  y/o por direc tivos  de    

las  entidades  promotoras  en c ome rc ializac ión 

(Captac ión y F ide lizac ión de c lientes  + 

Com unic ac ión), g es tión de proceso s  y 

operac iones  y g es tión econó mic o-financ iera; 
 

F inan c iac ión para la pues ta en marc ha del 

proyec to vinculada al cumplimiento de los  

hito s  s eñ alados  en el plan de empres a ac ordado 

c onjuntame nte entre los  emprend edores  y 

los  tutores  as ignados . Est a financ iac ión s e 

ins trume ntará a través  de uno o varios  de los 

s ig uiente s  ins trume nto s : 
 

L ínea de prést amos partic ipat ivos  de hast a 

30.00 0€  por partic ipante financ iados  por las 

entidades  prom otoras . 
 

Inves tor day: Rond as  de invers ores  con la 

partic ipac ión de s oc iedades  de c apital ries g o, 

bus ines s  ange l, invers ores  ins tituc ionales  y 

otros  age ntes  invitados por los  prom otores  de l 

programa. 
 

Partic ipac ión en el c apital de las  empres as  

Conv oc atoria abie rta durante todo el año hast a 

que s e ag oten las  plazas  dis ponibles . 

 
 
 

5. PR OCED IMI ENTO DE S ELECCIÓN 
 

 
 
Pres entac ión de s olic itud con informac ión 

preliminar de la idea en el formato definido. 
 

Entrevist a de evaluac ión previa a la entrada al 

programa dond e s e valora: 
 

E l c ompone nte inno vador de l proyec to. 

L a viab ilidad de la oportunidad de me rc ado. 

L a adec uac ión de l equipo promotor y s u 

c apac idad para la puest a en marc ha de l 

proyec to. 
 

E l c omp romi s o de l emprend edor por s egu ir el 

plan de trabajo de l programa. 
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Tras la entrevista de evaluación, con el informe de 

la Dirección Técnica se decide: 
 

Si es necesario aportar más información o 

trabajos previos por el equipo promotor. 
 

Si procede la entrada en el programa, asignar 

tutor-experto/&. 
 

Valoración y aceptación en su caso del Comité 

de Dirección. 

 
 
 

6. PLAZO DE SOLICITUD 
 

 
El plazo para recibir solicitudes y completar la 

documentación permanecerá  abierto hasta las 14 

h. del 31de diciembre de 2026 o hasta que se 

agoten las plazas disponibles. 
 

La presentación de la documentación se 

efectuará  en formato electrónico en la dirección 

de correo: programas@polopositivo.es 
 

Tras la recepción de la solicitud, POLO positivo 

evaluará las candidaturas y comunicará a los 

solicitantes su valoración y una propuesta técnica 

y económica para participar en el Programa. 

 
 
 

7. OBLIGACIONES DE 

LOS PARTICIPANTES 
 
 

Plazo máximo para realizar el Plan de 

Empresa: 6 meses. Salvo causas ajenas al 

desarrollo del proyecto, éste deberá estar 

concluido en un periodo máximo de seis meses a 

contar desde la fecha de firma del documento  de 

adhesión. 
 

Desarrollo del Plan de Empresa completo, 

siguiendo el modelo elaborado por POLO 

positivo, para tal fin. 
 

Ritmo de ejecución adecuado (entre tutorías 

y trabajos): Evaluación por hitos intermedios, a 

través de sesiones de control periódicas. 
 

Uso de logos y marcas: Durante la vinculación 

al Programa IMÁN de ideas por parte del 

emprendedor y/o por la nueva empresa, 

aparecerá mención a dicho programa  en 

las apariciones en prensa, web corporativa o 

cualquier otro medio de comunicación, desde 

la firma del documento de adhesión hasta un 

año después de concluir el proyecto (reglamento 

de uso de imagen del programa). 
 

Las partes acuerdan, que si por cualquier 

razón el promotor-emprendedor abandona el 

proyecto, o no puede llevarse a término final la 

creación de empresa, y siempre con autorización 

escrita de éste, POLO positivo podrá disponer 

de esta idea-concepto de partida en un "banco 

de ideas preliminares" que puedan desarrollarse 

por otros promotores de proyectos 

empresariales. En ningún caso, sin autorización 

expresa y escrita del emprendedor, POLO 

positivo utilizará los trabajos realizados por el 

emprendedor y su tutor en beneficio de terceros. 
 

 
 

8. CAUSAS QUE PUEDEN DAR 

LUGAR A LA EXCLUSIÓN DEL 

PROGRAMA IMÁN DE IDEAS 
 
 

El incumplimiento del modelo de trabajo y 

gestión propuesto. 

La no realización sistemática de los trabajos 

planificados para el emprendedor por parte de 

los tutores. 
 

La falta de asistencia a las sesiones de 

tutorías, formación y de seguimiento. 
 

El destino de los fondos, si los hubiere, 

para fines distintos al desarrollo del proyecto 

acordado. 

mailto:programas@polopositivo.es


 

 

 


